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CONTTAIO ASIERÍO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD-I7-2022, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI INSIIIUIO
MUNICIPAI. DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE AcIo PoR ET ING. JUAN ANToNIo GoNzÁtEz vII.tAsEÑoR, EN sU

CARÁCIER DE DIRECIOR, A QUIEN EN I.O SuCESIVO SE IE DENo,UIINARÁ "EI INSTIIUTo", Y Pon oTRA PARTE TA PERsoNA
MORAT DE OMINADA "APDAiI, S.A DE C.V.", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANIE I.EGAI. ET C. ATFREDO AR'IAANDO
,YTUÑOZ MIILICH, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOMINA¡A'ET PROVEEDOR", Y ACTUANDO DE MANE¡A CONJUfTITA

SE tC§ DENOMINATÁ COMO " TAS PANIES'" I.AS CUATES SE SUJEIAN AT TENOR DE TAS SIGUIENTES DECIARACIONES Y

crÁusurAs.

I. DECLARA "ET INSTIfUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adminislroción Público Mun¡cipol, con personol¡dod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874-8310 P.E., publicqdo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidqd se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como D¡reclor del lnstilulo
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONll,LA I ENDOZA" el dío l0 de sepl¡embre del 202'1, osí como con el Acto de lomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortícub I frqcciones lX y XV y demós relofivos y oplicobles de lo Ley del lnstilulo
Municipol de Pensionés, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlLIASEÑOR, en su corócler de Direclor. l¡ene los

focullodes poro represen'lor ol Inslitu'lo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgqnismo.

l.a. Que "E[ lN§flfUIO' f¡ene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los ]robojodores ol servicio
del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del prop¡o
lnsliluto, en lérminos delorllculo I de lo Ley del lnslilulo Munic¡polde Pensiones.

[.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l 100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en esfo C¡udod
de Chihuohuo.

l.¿. Que con fecho 30 de junio de 2022. el Comilé de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios

del lnstilulo Municipol de Pensiones, con fundomento en los ortículos 72,73 trocción ll y 83 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y 71 y 72 ¡rccción llY
85 de su Reglomenfo, oulorizó el proced¡mienlo de controloción en lo modol¡dod de Adjudicoc¡ón Direclo,

o fovor de lo persono morol "APDA¡I, S.A DE C.v.'. reloi¡vo o lo ADQUI§|C|óN DE ¡lEDlCAr ENIO

oNcotóGlco Y DE AITA ESPECIAIIDAD. tol y como se ocredilo con el octo de eso mismo fecho suscritl
por el Com¡lé. 

"(
1.7. Que lo erogoción del presenle conlrolo seró cub¡erlo conforme o su disponibilidod presupueslol con

recursos propios derivodos de lo cuenlo 2531, del Presupueslo de Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño
2022, según se ocred¡lo medionté oficio 5A/17/N/2, por lo que cuenlo con los recursos, solvenc¡o y liquidez
necesorios o fn de dor cumpt¡mienfo o los obligociones que controe porvirtud de lo suscripción delpresenfe
¡nstrumento.

1.0. Que "Et PIOYEIDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnsl¡tulo bosóndose en crile
ef¡cocio, eficiencio, imporciolidod, Iegolidod, honrodez y tronsporencio

coNTlaTo DE aDQl,¡srcror Es No. ri PE-a 0.1 r.2022. cEtE!¡a oo Pol Et tNsTfru¡o üu xrcr?a L DE PEI{slol{ Es
y LA pErsolla rAor r DEt{o¡¡rNAoa "APoaM, !A. DEc.v., cEtEltaDo Er30 DErur{ro DE 2022

ftO

'2ü22, Año delCenieMio de lo iesqdo de k Cmidod t lenonlo o Chit'rrohuo
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II. OECTARA "ET PROVEEDOR":

ll.l' Que "APDAI ,5.A" DE C.V.', es uno persono morol. sociedod legolmenle conslilu¡do, foly como se ocred¡lo
con lo Escriluro PÚblico No. 41,834 de fecho l9 de d¡ciembre de 20i 3, o'lorgodo onte lo fe del L¡c. Armondo
Henero Acoslo. Nolorio PÚbl¡co No. 12, del D¡slrilo Judiciol Morebs, Eslodo de Chihuohuo, inscrilo en el
Registro PÚblico de Comercio de Chihuohuo, bojo el Folio Mercontil Electrónico No.28477 * lO Acto M4, con
fecho l4 de enero de 2014.

11,3. Que en su obiefo se encuenlro, enlre olros, lo comprovento y dislribuc¡ón de medicomenlos y produclos
formocéulicos, regolos y orlículos de locodor, entre olros.

ll.¡1. Que su domicil¡o fiscoles el ub¡codo en Jo3é Eslcbon Coronodo No. 1200, Colonlo Cénko, C.P. 3lO0O de lo
Ciudod da Chihuohuo, Chlhuohuo, m¡smo que señolo y que poro oi. y recibir fodo lipo de not¡f¡cociones y
documénlos reloc¡onodos con el cumpl¡menlo y ejecución objeto del presenle conlrolo.

11.5. Que se encuenlro ol cofiienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es
APDI312I 

'GFO.

It.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Tromile No. 1527 y de Proyeedor No. 3t?12.

11.7. Quesu Av¡so de Funcionomienlo como esloblec¡mienlo deinsumos poro losoludesel 19330150ó80932, por
lo que cumple con los requisilos esloblecidos en lo Ley Generolde Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo

Solud, Suplemenlo poro esloblécimientos dedicodos o lo venlo y sum¡nislro de med¡comenlos y demós
insumos poro lo sqlud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, l¡neomienlos o requisilos de
operoc¡ón emilidos por lo Com¡s¡ón Federol Poro lo Prolecc¡ón Contro R¡esgos Sonifoíos, Normos Oficioles
Mexiconos y demós normolividod oplicoble y vigenle.

11.8. Que cuenlo con los recursos finqncieros y lécn¡cos necesorios, personol técn¡comenle col¡f¡codo, osí como I

conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro kr odqu¡s¡ción de los bienes del presente conlroto, to que te\
permile goronl¡zor o "El, INSTITUTO" el cumpl¡m¡enlo de ¡os obligociones conlroiCos en el presenle. §

L
ll.?. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supueslos conlempbdos por los orfículos 8ó y 103 de lo Ley de

Adquis¡ciones, Anendom¡enfos y Conlrofoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo con
lo legitim¡dod poro suscribi el presente.

ll.l0. Que decloro bojo protes'to de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo y en lo col¡zoción respeclivo, osí como iomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su

cumplim¡enlo de ocuerdo o b esloblec¡do en los m¡smos, osf como con lo demós norm
conespondo-

cot{n ro DE Aooutgclo Es Ño. lmPE-^D.17.2122. cEtEttaDo pol Et [{sÍ[uTo ,au lltct?a L DE pENstoNEs
Y LA PE¡SOI{^ MOIAI DEllOfltllAO^ "A?DArS, S.A. DEC.V., CEtEttAt O E!«t DETU IO OE 2t 22.

'2022. Año delCenlenorio de 16 leqodo de lo Comuñiddd ry€ñoñilo o Chnuohúo
cole Rio Seno No. I I @, Cokvrio Alfredo chóve¿ chñuohuo, Ch¡h.. Te¡¡á¡ono Oieclo 1072). hnp://ww.muñicipiochihuohuo.qobmx
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11.2. Que el C' ALF¡EDO ARÍúANDO TúUÑOZ i ÍTUCH, como Administrodor Único de lo empreso cuenlo con
Mondofo Generol Amplítimo poro Ple¡los y Cobronzos, Ac'tos de Admin¡stroción, Aclos de Dominio y poder
Especiolen moterio Comb¡orio, loly como lo ocredilo con lo Escríluro Públíco No. 4i,834, de fecho l9 de
dic¡embré de 2013, olorgodo onle lo fe del Lic. Armondo Herrero Acosto. Noforio Públ¡co No. 12, delDistrito
Jud¡ciol Morelos, Estodo de Chihuohuo, mon¡feslondo en esle oclo, bojo protesio de decir verdod, que los
focullodes que Ié fueron confer¡dos no le hon sido revocodos, modif¡codos niresfringidos en formq olguno.
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III. DECTAIAN " I.AS PARTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo cqpoc¡dod legql con lo que sé oslenlon y concuren
o lo suscriPcbn del presente controlo de bueno fe, enconlróndose libres de dob, violencio, enor. ¡esión o
cuolesquiero otros vicios en su consentim¡énlo, obligóndose olfenorde los s¡guienles:

ctÁusutAs:

PRIMERA-. OBJ DEI CONIRATO. Bojo bs términos y condiciones de este controio "Et INSTITUTO". odquiere de "EL
PiOVEEDOR", o lrovés dé un controlo obierto, los bienes consistenles en MEDICAMENTO ONCOTóG|CO y DE ALTA
E§PEClAtlDAD, conespondientes o los Porfidos números 2,3, ¡ty 5, de qcuerdo o los especiticociones de lo colizoción
respecrivo, lo cuol formo porte del presente conlrqlo como si o lo lelro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

PArfIDA
xorált!

cotEtctAt tatotatotio colcE¡ttactór MO¡tTO
^ 

oNIO
¡$Axrmo

frEcro
ü fIAflO

CEIOLAÑ COLUMBIA
CAJA I0o
fABTEIAS

ó3O MG

$450.000.00

$r,325.00

3
ALFA cEroANÁLocos

DE AMrNoÁcrDos
CEToLAN V COLUMBIA 2520 MG $4,20O.0O

BICALUTAMIDA BILUMIV SYNTHON
CAJA 28

ÍABIETAS
50 MG $430.m

ONDANSEIRON ZOFRAIJ I'lOVARTIS
CAIA 3 FRASCO

AMPULA
8MG $1,ieo.00

Elconlrolo seró qbierlo con monlo mínimo y móximo, el monlo tololde conlroloc¡ón seró elque dé como resultodo
el tolol de los porlidos odjud¡codos según los precios ofertodos, "Et lNSllIUlO" puede odquirir cuolquier contidod
de b¡enes duronle lo vigencio del conlrolo, s¡empre y cuondo no se rebose el monto móximo conlrotodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PAIÍES' convienen que el presenle conlroto se célébro o prec¡os fijos, por lo que
bs prec¡os unitorios esloblecido§, no comb¡orón duronte lo vigencio del presenle conlro'to. exceptuóndose de d¡cho
cons¡deroc¡ón los d¡sminuciones de precios generodos desde los loborolorios, m¡smos que deberón ser nolificodos
por "E[ PROVEEDOR" ol Jéfe del Deportomenlo de Ploneoción como odm¡n¡strodor del conlrolo.

ÍERCERA- VIGENCIA El presenle conlrolo tendró uno v¡gencio del 30 de rudo de 20Zl ol 31 da dlc¡embré del 2022.
y hosto que se cumplon los obligociones del presente coniroto, solvo gue se noliñque Io lerminoción onlicipodo dA(
mismo, según lo d¡spueslo en esle controlo. ¡rJ
CUARIA- CONDICIONES DE ENTRGGA. Los b¡enes serón enlregodos de conform¡dod con lo siguiente: \

El medicomenlo solicitodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hób¡les posteriores o lo eñlrego de lo
Requ¡sición u Orden de Compro respect¡vo, solvo que "EL |NmIUTO" delerm¡ne un plozo d¡sfinto en
coordinoción con "Et PnOVEEDOn", eslo conforme o sus neces¡dodes y duronte el periodo de vigencio del

ü

controlo

coNrraro DE Aooulstctot{Es ¡o. |MPE.A0.17.2022, cEtEttaDo pol EL tNSTITuTo Ml¡Ntct?aL oE PEI{ltot{Es
Y LA PETSOXA UOtAt DE O TÍAOA "APDA , Sl. DE C.V., CELEIiADO Er.30 DE ¡UNIO OEm22

'?22, Año delcstendio de lo legodo de lo Comunidod ry€nonfo o ChñtJdrro'
Cde Rlo Seno No. I I ú, Cokn¡o A[fldo Chóvc4 Ct*xrdxlo, Cl$., Ielélono Dtecio 1072), htlp://wr{rrnüicFbchtxrohúogob.rñr
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P¡EsErfAcróll

AIfACEIOANALOGOS

$ 180.000.00

CAJA CON 30
soERES

§EGUNDA- fllONIO. Poro lo odquis¡ción de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, elmonlo mín¡mo o conlrofor
séró de §I8O,(XX¡,00 (CIENIO OCHEi,|TA rrllt PESOS 00/lm M.N.) y un monlo móximo por lo coni¡dod de 5450,000.00
(CUATROCIENIOS CINCUENTA MIL PCSOS 00/100 M.N.) dichos contidodes son nelos, yo que el impuesto se colculoró
oplicondo lo loso del 0% en lérm¡nos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo-
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Z Uno vez lronscumdo él término estoblecido en el pónoto onlerior, sin hober reol¡zodo el suminislro de los
bienes Por porte de "Et PROVEEDOI", seró focullod poleslotivo de 'EL lt{SnIUTO' lo oceploción o rechqzo
de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requ¡s¡c¡ón, y "EL

lil$lIUIO" podró odqu¡riir con cuolquier olro proveedor el producto follonle, penolizondo o "EL
PtOvEEDOn' con el imporle loto¡ del medicomenlo odquirido.

3. Lo entrego de medicomenlo invorioblemenfe deberó hocerse en el óreo de enlrego de med¡comenlo
oncológ¡co y de ollo especiolidod ub¡codo en los lnstolociones de "EL lN§Í|TUTO" ubicodos en Colle Río
Seno nÚmero I100 Colon¡o Alfredo Chóvez de ¡o C¡udod de Chihuohuo, los dios hób¡les de lunes o viemes
en un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos. donde serón recibidos por el personoldesignodo "EL lN§flTUTO",
m¡smo que podró rechozor y devolver cuolqu¡er bien que no cumplo con los cond¡ciones de col¡dod, se
encuenlre doñodo u otro circunstoncio que le hogo inul¡lizoble.

4. "El PROVEEDOR" deberó entregor iunlo con los b¡enés: cop¡o de lo Orden de Compro y/o Remisión en Io
que ¡nd¡que el número de lole, fecho de coducidod, número de p¡ezos y descripción de los bienes.

5. Lo enlrego de los b¡enes objeto del conlroto se reolizorón por Orden de Compro completo, siendo focullqd
de "El IN§IITUTO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porcíol de dicho orden, en este coso "EL
PROVEEDOR" deberó odjunlor escrilo en el cuol señole los motivos que ocos¡onon kl entrego porciol y el
incumplim¡enlo de los liempos y lo formo de enlrego estipulodos en el conlrolo, obligóndose 'EL
PIOVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no suminislrodos en t¡empo y formo. s¡n corgo poro "EL

rNsflTuIo".

ó. "El,INSTITUIO" podró sol¡citoro "Et PROVEEDOR", elconje o devolución de los b¡enes que presenten defec'tos
o simple vislo, espec¡f¡cociones d¡stinlos o los estoblecidos en elcontro'to o cuondo presenlen vicios ocullos
debiendo notificor o "Et PROVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o bien denlro del período de diez díos
hóbiles sigu¡enle ol momento en que se hoyo percolodo del v¡cio o defeclo. Poro oquellos bienes que,
duronle su vido útil, es dec¡r, onles de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo vigencio del conlrolo,
presenten olgún defecto o el óreo usuorio monifiesie olguno queio en el senlido de que el uso del bien
puede ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón resguordodos en el óreo
donde se monifesló lo quejo y se notificoró o los ouloridodes conespond¡entes en lo moler¡o.

7. Cuondo los ouloridodes conespondienles, noliflquen o "Et INSÍITUTO' que lo col¡dod de los bienes pud¡ero
ofeclor lo otención ol derechohobiente, "Et PnOVEEDOR" deberó subsonor dicho siluoción, medionle el
conie de los bienes por un nuevo lole.

8. Lo odqu¡sic¡ón se l¡miloró o los medicomenlos señolodos en elpresenfe controlo, porlo que "Et PnOVEEDOR"

estoró obl¡godo o conservor o lo dispos¡ción de "El, INSnTUTO" ex'§lencio suficiente de los productos
odjudicodos. Quedondo estoblecido que, en cqso de cuolqu¡er foltonte de med¡comenlo, "EL lÍ{Sll?UIO" r

quedo focullodo poro odquirirlo con cuolqu¡er ofro proveedor, penol¡zondo o "Et PXOVEEDOi" con et\
importe lolol del med¡comenlo odquirido por "El, |N§|TUTO". /§
Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédilo por "Et PROVEEDOn" o fovorde "EL

INSTITUTO" derivodos de lo revisión mensuolde lo focluroción que reol¡ce "E[ ¡NSÍITUTO'.

En coso de que "E[ PIOVEEDOR" presente désobosto recunenle de medicomento.y no se juslifiqué el m¡smo

como consecuenc¡o de fuezo moyor, "E[ lNsrlfUIO" podró resc¡nd¡r elconlrolo y hoceref
de cumpl¡mienlo de controlo.

coNr¡aro oE aDauls¡ctoitEs l{o_ |NIPE-^D-t 7-o22. cEtEttaDo Po¡ Er l¡slfluTo 
^ 

ut¡tctPAr oE
I TA PERSONA MO¡AI DEIIOIAINADA "APD 

'$, 
S-A. OE C.V., CEIE¡IADO EI30 DE ,lUTIIC DE 2!'22

'2022, Año del Centeñoñ de b Iessdo de !o Coñrñidod Meñoñito o Chihuohuo"
Cole mo Seño No. I 1 m. Colortu Aflredo Chóve¿ Ch]¡rd'uo. Char.. ¡eléroño D¡eclo 1072,, htlp://www.muñic
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Por n¡ngÚn motivo se recibirón ov¡sos de lollonte de loborolorio o medicomenlos desconlinuodos de "EL
PnOVEEDOR', sin el debido soporte documenlol provenienle del loborotorio fobriconle. "Et PIOVEEDOR"
deberó goronl¡zor que conloró con Io enlrego del medicoménto direclomenle del fobriconle del
medicomenlo o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del conlroto.

9. Lo lronsportoción de bienes. lo corgo y descorgo serón o corgo de "E[ PnOVEEDOR,, osí como el
oseguromienlo de los bienes, hoslo que eslos seon recib¡dos de conformidod por "E[ lNsfllt fO,.

t0. 'EL PROVEEDOI" deberó enlregor un gel reftigeronte por codo p¡ezo de med¡comenlo enlregodo poro el
surtimiento del pocienle, en coso de que el med¡comenlo requiero red frío.

It. "Et PROVEEOOR' deberó conlor con un ejecut¡vo de enloce poro "E[ INSI|IUTO', lo onlerior poro el
mon¡toreo de lo oiención y cumpl¡mienlo del oboslo en el Iugor de enlrego, que ol m¡smo liempo lendró
lo función de enloce enhe "El, lN§tlllrfo" y "Et PROVEEDOn" pqro verificor lo colidod de los b¡enes,
quedondo esloblec¡do que'EL INSTIIUTO' no guordoró ninguno reloción loborolo de olguno olro especie
con "E[ PROVEEDOn".

lZ Los precios oferlodos por "El PROVEEDOI' deberón opegorse juslo, exoclo y cobolmente o los
especificociones y condiciones esfoblecidos en lo colizoción y en el presenle controlo.

13. "EL PROVEEDOR" deberó re¡leror su copocidod poro conservor o d¡sposición de "EL Ii{STITUTO' exislencio
suf¡c¡enle de fodos y codo uno de los producios obieto del presenle conlrolo.

14. "Et PROVEEDOR' deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o seis meses
conlodos o porlk de lo fecho de enlrego de los mismos o "EL IN§IITUTO", en coso de enlregqr un
medicomenlo con coduc¡dod menor, "Et INSÍIIUIO" noliflcoró ol Enloce Eiecut¡vo de "EL PnOVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

nol¡ficoción. se desconloró el costo ol que fue odquirido con el proveedor exlerno, opl¡condo nolo de
créd¡lo. en lo focluro poslerior ol incumplimiento.

15. Los bienes serón enlregodos de conform¡dod con los espec¡ficociones requeridos, deb¡domenle
empoquelodos. en su cojo o piezo orig¡no¡ según correspondo. Los envoses y empoques de los

medicomenfos deberón ¡dentif¡corse de ocuerdo o lo esloblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomentos, Comis¡ón Federol Poro lq Prolecc¡ón Conlro R¡esgos Sonilorios, Normos Of¡c¡oles Mexiconos y

demós normofiv¡dod oplicoble, deb¡endo conlener el número de Lole, fecho de coduc¡dod, cont¡dod,
rozón sociol y dom¡cilio del fobriconle. el número de regislro oforgodo por lo S.S.A. y olros corocteríslicos
del produclo que "EL PROVEEDOI' considere ¡mportonle poro lo idenlificoción respect¡vo. previo

outorizoción de 'EL lNSIltUfO".

ló. En el coso de que "El, lNSfllUIO" duronle lo vigencio del con'lrolo o lo goronl'ro de cumplimienlo recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondienfes, en respueslo o los quelos o defecfos
nolificodos, de que ho s¡do soncionodo "E[ PROVEEDOI" o se ho revocodo el Regislro Son¡forio con molivo
de los quejos o defectos de la clove o cloves entregodos por "EL PROVEEDOt", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuencio o inicior un procedim¡ento de rescisión odm¡n¡slrolivo del conlrolo. Todos los \
goslos que se generen por mof¡vo del conje o devolución, conerón por cuento de "EI PROVEEDOI". "Et \
PROVEEDOR' deberó reponer los b¡enes suielos o conje o devolución. én un plozo que no excederó de siet$
díos no'lurobs, conlodos o porl¡r de lo fecho de su nolificoción.

17. "E[ PnOVEEDOI" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enfrego de los

b¡enes que le seon requeridos, se reolice con lo seguridod. colidez, col¡dod y efectiv¡d
él cumpl¡mienlo de lo conlrotodo.

col{TtÁIo oE ADQUlslClottES xO. rllPE-AO.I7-2022 CEIEITAOO PO¡ Et ¡|,¡sTfrUTO üU rrlrclPA L DE

Y I.A PEISONA MOIAI DEI'OAIINADA "APOAIA, SA. OE C.V.. CETEITAOO ELSO DE JUNIO DE 2O2Z

lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO, IMPE-AD-17-2022
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NO. riiPE-AO-r 7.2022

QUINIA. FOfflA DE PAGO. El pogo se reolizorú de monero mensuol. denlro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo
enlrego de los b¡enes, o enlero solisfocc¡ón de "EL |N§nTUTO'. según conste en elcontro recibo respectúo, y previo
presenloción de los focturos que cumplon con los requ¡s¡tos f¡scolés requeridos. Lo focturo deberó venir
ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los med¡comentos sol¡cítodos: ordén de compro, nÚmero de
focturo, fecho, descripcbn, coslo unitorio e importe iolol.

Elpogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nom¡nolivo o fovorde "E[ PROVEEDOR" en

kf,s of¡c¡nos de "EL INSTITUTO", ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno. No. I 100 Col. Alfredo ChÓvez de esto ciudod
C-P. 31414, los díos hób¡les de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

SEXÍA"- TA FA P¡EfERENC|AL "Ef PROVEEDOI" estó de ocuerdo en otorgor o "Et lNSflTUTO", uno TARIFA

PREFERENCIAL opl¡codo en los bienés ob¡elo del presente controlo, en reloc¡ón o los precios oferlodos por los

loborotorios y d¡cho lorifo deberó ser respetodo en el l¡empo de duroc¡ón de esle controto de conform¡dod con lo

estoblec¡do por "[AS PARTES'.

sÉpAr$A- GAnANíAS. "Et pROVEEDO¡" presentoró onte "El, lNsTlTUTO", o mós lordor t0 díos hóbiles después de lo

f¡rmo del controfo:

A" GARANTíA DE CUMPUMIENTO.- 'EL PROVEEDOR" , goronlizoró el fiel y exocfo cumpl¡mienlo de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nqc¡onol emil¡do por unq

lnst¡lución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡todo y dom¡cillodq en el Btodo de Chthuohuo. o bien

cheque certificodo o cheque de co¡o, expedido por "EL PROVEEDOn" con corgo o cuqlqu¡er lnslifuc¡ón

Boncorio o fovor del lnsli+úo Munlclpol de Pém¡one3, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo

Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó

y BB de su Reglomento, por un imporle equivolenle ol lO% del monlo máximo odiudicddo, s¡n incluir el

lmpuesto ol Volor Agregodo. D¡cho gorontío seró devuelto uno vez que el controto hoyo s¡do cumpl¡do en

lodos sus lérminos. o enlero solisfocción de "EL INSTITUIO", por b que en coso dé incumplim¡enlo se horó

efecl¡vo por el monto lotol estoblec¡do.

B. cArANíA pAtA RESpONDER Drt SANEAIIIENIO EN CA§O DE EMCCIóN, VICIOS OCUIIOS. DAÑOS Y

?ERJU|C|OS y tA cAuDAD OE tOS SERVICIO§.- "EL PROVEEDOR " sé obl¡go o goronl¡zor, el sqneomienlo poro

cosos de evicción, los defeclos y vicios ocullos de los bienes y de lo coiidod de los servicios, osÍ como los

doños y pe¡uicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiére incunido. medionle Pólizo de F¡onzo en

monedo nocionol, emífido por uno lnsl¡lución Añonzodoro legolmenie oulorüodo. ocredilodo y dom¡ciliodo

en el Eslodo de chihuohuo. o bien cheque cerl¡ficodo o cheque de cojo, expedido por'EL PROVEEDOR" con

corgo o cuolquier tnstiluc¡ón Boncorio o fovor del lnstitulo Munic¡pol de Pens¡ones conforme o lo esfoblec¡do \
en los orfículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Arrendom¡entos y Controtoción de Servicios del Esfodo de \
chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo. por un ¡mporte equivolenle ol l07o del monlo mólmo¡'r
odjud¡cddo, sin inclu¡r el lmpueslo ol volor Agregodo, debiendo permonecer v¡gente duronle los 12 meseL
posteriores o lo fecho de lo Úll¡mo entrego de los bienes.

Por lo opl¡coc¡ón de lo loso del07o, en lérm¡nos de lo Ley del lmpueslo ol volor Agregodo, ¡os go

se oforgorón considerondo el monto mófmo nelo, señolodo en los términos que onteceden.

coNTl To DE ADQUTSTCTOXES llo. IMPE-A D.l r-2022. CEIEIIAOO POr EL IIISTITUTO UNIC¡iA!. DE PEI{slOl{ES

Y r¡ ?Et§ol{a Moiar oExor¡lxADA "aPoar¡. s.a. DE c.v.. cELEltaDo EL30 DfJulllo DE 2024 Ittat
'2022 Año del Centendio de lo legodo .b h Cmidod 
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"E[ lN§ÍlrUIO", en ninguno c¡rcunstoncio oceptoró en colidod de soporte de focturoción, rece'tos u órdenes em¡tidos
por medio dislinto olsislemo informótico de "EL INSTITUTO', o bien oquellos que contengon mod¡f¡coc¡ones monuoles

de cuolquier índole, excepluondo los generodos por s¡luociones extroordinonlos o de fuérzo moyor que obl¡guen o

"Et INSI]TUTO", o lo prescripción monuol, en cuyo coso el Insl¡tulo, le informoró dicho siluoc¡ón o el proveedor.
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NO. |MPE-AD-t 7-2022

'Et lNglltlrfo", podró llevoro cobo lo ejecuc¡ón de los goronlbs en los sigu¡enles cosos:
. Cuondo "EL PROVIEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero dé Ios condic¡ones poctodos.
. Cuondo "EL PROVEEDOT" suspendo lo entrego de los b¡enes s¡n couso iuslificodo.. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en elpresenle inslrumenlo controcluol.
. Cuondo incuno en v¡oloción o b estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós dispos¡ciones

qpl¡cobles.

. En cqso de rescisi'ón de controto. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlíc de cumplimienlo seró
proporc¡onol ol monlo de los obl¡gociones incumpl¡dos.

Uno vez cumplidqs los obligocíones de "Et PROVEEDOn' o sofisfocc¡ón de "Et lN§flIUTO', previo pefición de ,,E[

PTOVEEDOR" por escrilo, "Et INSÍITUTO" procederó o exlender lo conslqnc¡o de cumpl¡miento de los obligociones
conlroctuoles poro que se inic¡en los tróm¡les poro lo conceloción de lo gorontÍo de cumplim¡enlo delconlroto, en
cuonto o lo goronlío de soneom¡ento poro elcoso de evicción, vicios ocultos, doños y periuicios y colidod de los
serv¡cios, "E[ PROVEEDOR' podró presentor su escrilo uno vez que hoyq tronscunido el periodo de vigenc¡q de lo
gorontío.

OCTAVA- AIiPUACIONES. El presente controlo podró omplione. m¡enlros permonezco vigenle, respeclo de los
b¡enes, obielo del presenle inslrumenlo. de conformidod con lo estoblecido en el ortícub 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Esfodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolol de
d¡chos modificociones no rebose en coniunto, el30% {ire¡nlo por cienlo} de los concéptos y volúmenes esloblecidos
originolmente en bs mismos y el prec¡o de los bienes seo iguolol pociodo originolmenle.

En el supueslo de que el presente conlrolo se modifique, "Et PIOVEEDOR" sé obligo o modificor los goronlíos de
cumplimiento y de los defeclos, vicios ocullos y doños dél bien, osí como cuolquier otro responsobilidod en que
hub¡ere ¡ncunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóululo Sépllmo, en reklción con el monlo
modif¡codo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle controlo deberó formolizorse por éscrilo por porte de "Et IN§IITUIO', los
¡nslrumentos legoles respecl¡vos serón suscritos por elservidor públ¡co que lo hoyo hecho en el confrofo o que los
susliluyo o eslé focu¡lodo poro ello.

NOVENA.- PENA coNvENcroNAr. " Et INSTITUTO" podró oplicor o "Et PROVEEDOR" uno peno convencionol en
lérminos del ortículo 89 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Conrroloción de Servic¡os del Eslodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por olroso en el cumplimienlo de los fechos poclodos de la enlrego de los

bienes, por lo que el óreo requirenlé descontoró elcosto olque fue odquirido con el Proveedor exlemo, oplicondo
nolo de créd¡to. en lo focluro inmediolo posterior ol incumplimienlo.

Eslo penol¡dod oplicodo o lrovés de los notos de crédito, se reolizoró hoslo llegor ol l0% (Diez por c¡enlo) del monlo
móximo tolol del conlrolo, en dicho supuesto "El lNSnlUlO" procederó o lo resc¡sión odminislrolivo delconlroto en
lérm¡nos del orlículo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de
Ch¡huahuo y odemós horó éfecf¡vo lo goronlío de cumplimienlo.

de oplicor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debqn cubrir o "EL PROVEEDOR", obligónd
el documento fiscol conespondiente; de no entregorlo "Et INSTITUTO" podró relener el pogo respect

coNllalo DE AOOUI§ICIoN ES NO. PE-AD.l 7-2022, CEIEIiADO POI fl, ¡NS¡ÍUTO ttut{ tctpA t DE pEt{SlOt{ ES
Y LA PEiSOXA t O¡At DtltOtll¡ADA 'A¡DAM. !t. DE C-V.. CEtElt OOEt30DEiUt ODE2t»2

'2022, Año de¡ Centerútr de ¡o leqo(b de k¡ Corrunidod rltenorÉto o Chihuohuo"
Cote Rio Seno No. ll@, Colonio Alfredo Chóvez, Chhuot{ro, Chül.. Tcléfoño Dicclo lO72), http:/lwww.mnicip¡ochihuoh
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"El, PROVEEDOR'se obstendró de hocer modiñcociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progres¡vos,
especificociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que ¡mplique otorgor condic¡ones mós yenloiosos o un proveedor
comporodos coñ los esloblec¡dos orig¡nolmenle.

" EL PROVEEDOR", o su vez oulon?o o "EL INS?ITUTO" o descontor de lo focturo respectivo, los conlldodes que resullen
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Poro delerminor lo oplicoción de Io sonción eslipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso

fortuilo o fuezo moyor. o por cuolquier olro couso que o juicio de "Et INSIITUTO" no seo ¡mpuloble o "EL

PROVEEDOR".

Así mismo, conv¡enen "tAS PARIES" que "Et lNSflIt TO" podró rescindir esle conlroto de presenlorse olguno de Ios

siguienles cousoles:

l. Cuondo "E[ PROVEEDOR" mod¡f¡que o oltere sustonciolmenle elobielo del presenle controlo.
2. Cuondo no enlregue bs bienes de monero oportuno o por no opegoBe o lo d'lspueslo en el presenle

controlo.
3. Por suspender injuslificodomen'le lo enlrego de los bienes o negome o conegir los deficienc¡os deleclodos

por "Et l StlfllO".
¡t Cuondo "Et PROVEEDOR' incuno en follo de verocidod iolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionqdo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. por lodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiénciq, mol mone.io,

deshoneslidod. probídod, y olros, "Et PROVEEDOI", ofecle o lesioné el inferés de "E! INS IUTO'.

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no enlregue los goronlíos esloblecidos en elpresenle conlrolo.
7. Por ¡ncumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esie ¡nslrumenio.

lndependienlemente de lo lerminoc¡ón o resc¡s¡ón del controlo ontes referido, "Et PROVEEDOI' osume lo

responsobilidod c¡v¡ly en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que puedon cousor los b¡enes.
.Gt pnOVEEDOn", ex¡me de cuolqu¡er responsob¡l¡dod o 'Et lNSflTUTO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo

controtoción de seguros o reolizor los ocl¡v¡dodes y medidos que en su coso esl¡me convenienfes poro d¡chos

efectos.

DÉCIMA pRlrylERA- RESPONSAB¡LIDAD.. Poro el coso de que "Et PIOVEEDOn" entregue med¡comentos que no

cumplon con to normol¡vidod opl¡coble, y que eslos provoquen doños o los derechohobienles y,/o benefic¡orios que

los consumon, "Et PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromenle el doño y/o periuicio cousodo, y en su ccso, o

resorcir o "EL INSTITUTO" los importes que hub¡eré erogodo por el trolomiento méd¡co requerido, debiendo deducir

dichos importes de lo focluroción que conespondq

DÉctmA §EGuNDA- TERxUNActóN AN ctpADA "Et tNsTtTuro" podró dor por lerminodo onlicipodomente el

presenle conlrolo por rqzones de inferés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDO¡', cuondo menos con

c¡nco díos noluroles de ontic¡poción, de cónformidod con elortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos

y Conlroloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo.

DÉclltA IERCERA.- DEstGNAC|óN DE ENtACEs. Poro efecfos delpresente controlo, "Et lNSIlruIo" por conduclo de

Deporlomento de ploneoción, supervisoró lo enlrego de los b¡enes objelo de esle conlrolo, o f¡n de que seon

enlregodos conectomenle. nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de d¡cho supervisbn, ol tlC. nA IRO

ARIURO HEiNÁNDEZ IúENDOZA, Jefe del Deportomento de Ploneoc¡ón del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones, en

generol poro odm¡n¡slror y veriñcor el cumplim¡enlo del presenle inslrumento

cot{TR T0 0EADQUlslClOl{ES lio. IMPE-A D- 17-2022, CIIEIiADO POr EL ll'llTlTüTO tur lclPA t DE PElt§loi{
Y U PETSOT{A O¡ ! D€lO l¡AO^ "APDA , S.A. DE C.V.. CEIEIIADO El30 DE rulllo DE Zr22

'2022, año de1 Cer$erlab de h ressdo de b Corri¡idod Meno¡fo o Chlud¡'o"
Cdé Rfo S.no No. I I O, Coloñ-lo Alk€do Chóve¿ Chhudxro, Chll, Ieélono Dnscro I07a, hrp://ww.nxíicbiocr*u
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DÉc|mA- ¡ESC§lót{. 'Et tNSnTUTO" podró rescindir odministrolivomenle este controlo en coso de incumpl¡mienlo

de tos obligociones o corgo del 'EL PROVEEDOR", de conform¡dod con el orlículo 90 y demÓs oplicobles de lo Ley

de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuqhuo. En tol supuesto, "EL

INSITÍUTO'horó efect¡vo lo goronlío conespond¡enle olorgodo por "EL PROVEEDOR".
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En coso de que'EL lN§flfUTO' delecte, con molivo de lo supervisión ontes menc¡onodo, que lo entrego de los
b¡enes cuenlon con especificociones d¡st¡nlos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Colizoción ofrec¡do
por "E[ PIOVEEDOR" deb¡domenle firmodo, "Et lN§lIUfO' podró proceder o rescindlr odminislrotivomenle et
conlrolo, conforme o lo esfoblecido en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de serv¡cios de,
Estodo de Chihuohuo y en su coso. se horó efeclivo lo gorontío de cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

"Et PIOVEEDOR' deberó conlor con un enlqce que foc¡l¡le lo comunicoción con "EL INSIITITIO', poro el moniloreo
de lo otención, cumplimiento delobosto en ellugorde entrego, y poro verificor lo colidod de los bienes. Désignondo
en esle oclo ol:

NOMBRE rE[ÉFONO CORREO
PAULINA GABRIELA MUÑOZ DELGADO ó l4 418 1884 y ó14 I ó I 0399 poul¡no@opdom.com.mx

DÉClmA CUARIA.- ¡ESPONSABILIDAD IABORA].'tAS PARIES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
qlguno entre ellos, o enlre el personol de "E[ lN§flTUTO" y el personol de "Et PROVEEDOR" por to "LAS pAnIES", serón
responsob¡es codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gociones polronoles de corócter lqborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier olro Índole, respeclo de su prop¡o personol y se exlenderó hoslo en lonto
fronscunon los plozos de prescripción respecl¡vos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol delTrobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley dellmpuesfo sobre lo Renio, Ley delseguro Soc¡oly demós ordenqmientos legoles qplicobles,
"Et PROVEEDOR' conviene por lo m'smo, que "Et lN§flIUIO" no tiene ni odqu¡riró n¡nguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PnOVEEDOn', que loboron bojo lo inmedíoto
direcc¡ón, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "El, PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y preslociones que Ios lroboiodores presenlen en su conlro o en contro de "E[ INS IUTO" por iol
conceplo, y en ningÚn coso "El' PROVEEDOR" cons¡deroró o "Et l¡l$lfufo' como polrón solidodo o sustitulo.

Por lo lonlo "El' PTOVEEDOR" como "EL INSÍITUIO' se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporte, de cuolqu¡er
reclomoción, procedim¡enlo, iuicio o demondo que se ¡nlerpongo en su conlro, yo seo de l¡po loborol, én molerio
de frobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o indirecto, que por rozones de lo eÉcución
de esle controlo "LAS PAITES'pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molest¡o o su conlroporle ol pogo de doños y perju¡cios que se ocos¡onose por esto couso.

DÉClXlA QUINIA'- CONHDENCIAtIDAD. "Et PnOVEEDOR" se obtigo o guordory montener lo confidenciolidod de esie
controlo, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por "Et lNsTlfUTO". o que seon observodos por,.El
PIOVEEDOR".

"EL PIOVEEDOR' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos que lengon acceso o
conoc¡miento de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon bo.io d¡cho corócler, cumpliendo con los
obligoc¡ones de conf¡denc¡olidod que oquÍ se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "Et pROVEEDOI" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de conf¡denciolidod. o fin de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos proleion lo informoción confidenciol. Así mismo. se obl¡go o
fomor ¡qs medidos que seon necesorios pqro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esto
clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o totolmenle lo ¡nformoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimienlo, dejondo o solvo elderecho de "EL ll,lSTfTUTO" poro ejercilorlos occiones legoles que pudieron
resullorle con molivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo ¡nformqcíón confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción conf¡d

cor{r¡aro DE AoautstctoltEs o. t pE-aD.t7.2ú22. CEIE!¡ADO pot Et lllsrruroüuNtctpa! DE pE stor{Es
Y LA PEISONAIIOIAI. DEI¡OM¡T¡AOA "APDAII , SA- DE C.V., CETE!¡ADO EL30 DE JUTIO DE 2022

'202, Año del Cstenab de to Iegodo de k Con¡.rrijod tlffiüo o Chñudruo,,
Cde Rfo Seflo No. I t@. Colont2 Afrédo Chúv€¿ Ch]¡rct¡J;, Ch],.. ¡alétono D ecto (OZ2), hIp://wvvfiíicrp
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CONTRATO OE ADQUISICIONES

t¡o. t,t PE-AD-I7.4)22

"EL PROVEEDOR' reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o lener occeso con molivo del objelo del presenle conlrolo, incluyendo, los sislemos, lécnicos,
métodos y en generol cuolquier meconismo rekfcionodo con lo lecnolog'to e informoción de lo que pudiero tener
conoc¡mienlo en eldesempeño delobielo delconlroto, es propiedod de "Et INSIIIITTO'.

En coso de incumpl¡mienlo, "tAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y peiu¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCl¡lA SE)fiA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSTITUIO" do o conocer o "Et PIOVEEDOi" et s¡guiente ov¡so de
privoc¡dod s¡mpl¡ficodo.

Se señolo ol "Et PnOVEEDOR' que el "EL lN§IlllrTO", cuenlo con un s¡slemo de dolos personoles y que los dolos
oblen¡dos en virlud del presenie conlrolo, son poro efecto de e.¡eculor los occiones necesorios poro su sussipc¡ón,
por b que lo f¡nol¡dod de lo obteñc¡ón de los dotos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de !o ¡nformoc¡ón
proporcionodo pqro lo conlinuidod del trómile que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡ton son éxclusivomenle los necesorios poro lo reqlizoción de los fines menc¡onodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor b informoción requerido. Los dotos que "E! PnOVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón lronsfer¡dos o: lo Un¡dod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles. y de ohíse le doró el mone.io
odecuodo, los dotos peBonoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "El, INSIIIUIO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnslituto Mun¡c¡pol de Pensiones en
cumplim¡ento o lo estoblecido en el ortículo 5 frqcción Il de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipol de Pens¡ones; osi como o
los outoridodes jurjsdicc¡onoles y,/o ¡nvesligodoros que lo solicilen en el ejercic¡o de sus funciones.

El litulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso. Recfificoción, Conceloción, Oposicón y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negqlivo ol lrotomienlo de sus dolos. onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Ch¡huohuo. Chihuohuo. teléfono ó14-2Ol-
ó8-00 exlens¡ón 6259, cofieo electrón¡co unidod.honsporencio@lmpé.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección elecirónico www.ptoloiormodehonsporcnclo.org.mx.

Eloviso de privocidod y ios combios ol m¡smo serón publicodos en el portoldei lnsl¡tulo Munic¡polde Pensiones. en
lo direcc¡ón electrónico ww.lmpeweb.mploch¡h.qob.mx.

\
DÉCII$A SÉPfli A"- DERECHO§ DE PIOPIEDAD INTEIEC-IUAL "Et PROVEEDOT" seró et ún¡co responsobte y por tonto se \
obligo poro con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousoro éste o o lercero¡C
si con motivo de lo ejecución de este contrqlo, violo derechos de oulor, de potentes y/o morcos u otro derechdw
inherente o lo propiedod inlelecluol o reservqdo o nivel nocionol o inlernocionol.

Por lo onlerior, 'Et PROVEEDOI" monif¡esfo en este octo bojo pro'teslo de decir verdod, no encon
de los supueslos de infrocc¡ón o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo propiedod I

cor{Tl To DE aDQUrsrcror{Es o. t ?E.AD.t7.2022. CEtEitADO ?Or E¡. tNfirUrO Ur{ tCt?A t D¡ pENStO¡
Y LA PETSO¡A OTAL DEr¡Or i¡ADA "ApDA,*. §A. OE C.V.. CtrEltADO Et 30 DEIUN|O OE 2022

en

'2q22, Año del ce¡t¿'r|db dé lis legodo.t€ b Corn ¡ilod rüenonito o Chhrorjuo',
Coüe RIo Seno No. I l@, Colorio Alte€lo Chóve¿ Ch¡tucrhuo, Ctñ.. Teétso Düecto IOZZ), hih:/ yw.ruicip

lOde l2

no
*hr/il

lnstituto
Municipal de
Pensiones

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obl¡gqciones conlroilos por vi!4ud de Io presente clóusulo subs¡sl¡ró
indefinidomente. incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumenlo. Lo informoción y oc'tividodes
presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡miento del confrolo, serón
closificodos expresomenle con el corócler de conf¡denc¡ol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Ironsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo. por lo que "tAS PARTES" se obl¡gon o guordor estricto confidenc¡olidod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud delcumplimienlo del presenle inslrumento.

(t,
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instituto
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Pensiones

NO. U PE.AO-r 7.2022

En coso de que sobreviniero olguno reclomoci'ón en conlro de 'EL INSTITUTO' por cuolquiero de los cousos onles
mencionodos. lo Ún¡cq obl¡goción de éste seró lo de dqr ov¡so en él dom¡cil¡o previslo en este instrumenlo o "El
PBOVEEDOR", pqro que éste llevé o cobo los occiones necesoríos que excluyon o "Et INSIlIlnO' de cuolqu¡er
conlroversio o responsob¡l¡dod de corócter civil, merconti[ penol, odministrol¡vo o de cuolqu¡er otro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉCWiA OC-IAVA- iECONOCImIENIO CONTRACÍUAI. "tAS PARTES" conv¡enen expresomente que o to firmo det
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negoc¡oción, obligocón, o comunicoc¡ón entre
estos. yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

DÉclmA NOVENA- CE§|óN DE CoNIRAIO. "tAs PARIES" se obligon o no ceder. lrosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo olro
porte.

vlcÉ§lr A- EÑÍIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de " [A§ pARIEs,

conlroe por virlud de lo suscripción de esle conlrolo monif¡eslon que octuorón como enl¡dodes lololmenle
independienles. En consecuencio, "LAll PARTES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo otro en conven¡o
o controfo olguno, n¡ controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

N¡nguno de los lérminos y cond¡ciones del presenle inslrumenlo deberó ¡nterpreforse en el senlido de que "LAS
PARTES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción. por lo que no se coniunlon níse unen oclivos
poro efecros de responsobllidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolqu¡erolro nolurolezo.

vlcÉ§lrt¡lA PRIMERA- NOTIFICACIONES. Todos bs no't¡f¡cociones y comunicociones que se d¡rijon "LAs PARIES" como
consecuenciq del presente controto, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón conslor por escrito y ser
entregodos en los dom¡cil¡os yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presenle conlroto.

uGÉ§mA SEGuNDA.- RESOIuCIóN DE CONIiOVERS|AS. Los controversios que se susciten con molivo de to
¡nlerpreloc¡ón y cumpl¡miento del presénte controlo, serón resueltos in¡ciolmenle de común ocuerdo enlre "l,AS
PAITES", en coso controrio, "EI PAnfÉS' ocuerdon sujetorse ol proced¡mienlo de concilioc¡ón prev¡sto en elortículo
125 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su
defeclo, se somelerón ol Juicio Con'tenc¡oso Adminisfrol¡vo, prev¡slo en lo Ley de Juslicio Adm¡n¡slrorivo del Esrodo
de Chihuohuo.

VIGESIMA TERCERA"- T.EGISTACIóN APTICA¡ tE.- tEGIS ION APLICA¡I-E.. " LAS PARIES" poro el cumplimienfo de¡
presenle conlrolo, se obligon o sujelorse o los lérminos, lineomienlos. procedimientos y requ¡s¡tos que se esloblecen
en Io Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo;
Io Ley de Justicio Adminislrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrofivos oplicobles en Io
molerio y supleloriomenle o lo dispueslo én el Cód¡go Civ¡l y Código de Procedimientos Civiles ombos del Eslodo
de Ch¡huohuo.

vlcÉsl¡lA cUARIA- JUR¡SD|CC|óN Y CO,úPEIEI{CIA. " tAS PARIES" mon¡fieston que en este controio no existe ningún
v¡cio del consenl¡m¡enlo que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo nolurolezo del presenfe inslrumento legol. "LA§
PARTE§" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los fribunoles con competencio en lo ciudod de Ch¡huohuo. eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por b tonlo ol fuero que pudiere corresponderies en rozón de sus dom¡c¡lios presentes
o futuros, o por cuolquier otro couso

"2022, Año delCenlenob de lo [egodo de kr Comunidod 
^¡erono 

o Ch¡huo]ruo',
Cole Río Sso ño. I I @. Colon¡o Afredo Chóv€¿ Chihu(,huo, Chñ.. Tetéfono DiGcro lOZ2), http://wú.Mrcrp
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lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. rMPE-AD-17-2022

tEíDo QUE tuE EL PRE§ENTE coNrRAro, y ENTE¡AoAs tAs pAnTEs DE r.As o¡ucAcroNEs euE pon vtnruD DEr i rs^¡lo
CONIRAEN' tO rlRi,lAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. Cttttt., ¡r oíl SO o¡ IUNIO DE 2022.

'EL rNsTrruTo'

ING. JUAN ANTONIO zÁrEz vtr[AsEñoR c.P. srrvrA vAt
DIRECÍOR DEI. SIIIUTO MUNICIPAT SUBDIRECIORA A tsT A

DE PENSIONES DEI. INSIITUTO iAUN DE PENS ES

ING. M YA ETA UC. R O ARIURO H DEZ MENDOZA
§UsDIRECIORA EP ACró Y EVAI.UACIóN JEIE DEI. D ARIAMENTO DE PTANEACI ót¡ o¡r rrnp¡

DEI. INSTIT MUNICIPAI E PENSIONES

"EL PR

ANDO MU MTIUCH
REPRESENTA EGAI. DE "APDAAA, A DE C.V."

cor{T¡aTo D! 
^ 

DQUtStCtOt{Es ¡O. t PE.AO.
Y ta PElsona motat oE¡oiit¡tAD^ "

r 7-m2¿ cErEl¡áDo por EL ItsItTUÍO UUt¡tctpAr DE pEilStOt{ES
A?DA, §A. DE C.V., CEIE'IÁDO EL 30 DE ¡I¡I{IO DE 2022

taI'20?2. Año de¡ Centenab de to tegodo de b Co.rúndod ,vten6.fo o ChñuduoCoXeRfoSeñoNo,II@,ColonioAñredoCMve¿Chluotujo,C¡ñ_IetéfoooDü.ctolOZt,¡,ñp,ll**.r,
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La ohprgsa a mi medida
LánóF¡E rTr-60346R-Rc
SYFñ P!Í3779
kr5ÓLÉ 38-7S3_10
5ú lo(N

Fíanzas y Cauciones Atlas

*Ú-rE E},,IISIoN CUMPLIMIE}TIo DE PRoVEEDURI¡, Fd¡.b F?rrlcúE 30 de junlo de 2022

FtlrE S Y CA¡rc(IGE An¡g 8á, ¡¡{¡ú.- a úú q. ¡ t!ó d O.r¡.ae Fil¡ F súú ó h ffi rül.b
aIEy Úrü bIffi .¡ brG¡b ll yü rb h Ltó ¡Er.b 3¡[Er.¡ FLE -cEú'.Br ú¡ rrtr (h
5 36,?93.10 (TREt¡¡aA y @HO Mlr, SETECIET¡IOS ñO1i'¡XTA y TRSS PESOS 1OI1OO M.N.)

fUr¿ASYcflEOElAf¡r8' &A b¡ bf.E¡rb.lho Efro, ffie, Cd.ia aq-ab t-arrCr-ü@ttúO.F+.ü facdú,ClrEólb fa.Ai7l¿G,D F.i- ,lfl¡l{/{,ñ.É.@¡r[
FLb: APOI S-4. EaY.
Btffi lEfrTlrIO lrrcgrl- r PEi(X¡lE¡

FrANzAs y cAucrol{Es Arras, s.A., EN E,JERcrcro DE r,A AUToRlzAcróN euE
GoBTERNo FEDERAL, poR coñDucro DE r,A SECRETARfA DE EACTENDA y cRÉDrro
Los rÉR¡rrNos DE tos ARTfcutos 11 y 36 DE r¿ LEy DE rNsTrrucroNEs DE
EIANZ-AS, sE CONSTITITTE TIADORA POR LA SIrI{A DE: §38,793.10 (TREINTA
SETECIENTOS NOVENTA y TRES PESOS 10/100 M.N. ).

IE oToRGó EL
PúBLrco, EN

SEGUROS Y DE
Y OCHO MTL

ANTE: INSTTTUTO !{T,NICIPAI DE PSNSIONES, PARA GARA}TTIZAR PoR APDAM, s.A. DE c.v. coN
DOmCTTIO E§ CAILE JOSE ESTEBAN CORONADO NUMERO 1200. COLONIA CENTRO, C.p. 31000,
CHTIIUAEUA. CHTE., EL fIE], Y EXACTO CI'MPITMIENTO DE TODAS Y CADA I'NA DE I,AS
OBI,IGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO ASIERTO DE ADQU]SICTONES NO.
1MPE-AD-17-2022 DE ñ.ECHA 30 Dr ,nNlO DE 2022¡ Qr.rE CELEBRARON pOR lI{A PARTE EL
INSTITUTO I.tr'NICIPAI DE PENSIONES. N¡PRESENTADO EN ESE ACTO, POR CONDUCTO DE EI ]NG.
JUAN ARroNro GoNzArEz vrLr,AsEñoR, DTRECToR DEt rNsTrruro, y poR t.A oTRA PARTE
APDA¡.{. s.A. DE c.v., REPRESENTADA poR Err c. A¡FREDo AR¡flNDo t{uñoz },grrrcH,
ADJUDIC¡Do A DICHo PRoVEADOR CON ¡iOTlVo DEI PROCEDIMIENTo DE CoNTRATACIóN I.EDIANTE
AD,rrDrcAcróN DrREcrA, RErATrvo A ¡,fEDrcAr'{ENTo o¡colóe¡co y DE AtrA EspEcrArrDAD, coN
uN IHPORTE ¡rOl¡tO t'd¡¡-n¡O DE §18O.OOO.0O (CTENTO OCHENTA Mrr PESOS OO/100 M.N.) y UN
},!OÑ1O !,ÍAXIIO POR ],A CANTIDAD DE §45O,OOO.OO (CTIATROCIENTOS CINCI'ENTA MIL PESOS
00/100 M-N.) CANTIDAD QIrE INCIITTE Er IUPUESTO A], \¡AI,OR AGREGA.DO; tA PRESENTE FIANZA
sE oroRGA DE coNfoRMrDAD coN Er MENcToNADo coNTRATo y EsrAR-A EN vrcoR EAsrA LA
ENTREGA ToTAI DE Los BIENES A ENTERA SATISEACCIóN DEL INSTITUTo. I,A PRESENIE FIANZA
DERna, DE Lo DrspuEsro poR Los ARTfcuros 84 FRAccróN rr DE r,A rEy DE ADeursrcroNEs,
ARREND¡MIENTOS Y CONÍRATACION DE SERVICIOS DEf, ESTADO DE CEIHUAI{UA Y 88 DE SU
REGI,AME¡¡TO.

EIANZAS Y CAUCION¡S ATLAS, S.A., EKPRESAI,IENTE SE OBLIGA A; A. PAGAR Ai, INSTfTIÍIO
},fI,NICf PAI DE PENSIO}{ES, IA CANTIDAD TOTA], GARANIIZADA POR CUAIQUIER INCI'UPTffIENTO
EN QT'E INCT'RRA APDAM. S.A. DE C.V., O ],A PARTE PROPORCTOIGL DE I,A MISI,ÍA QUE
coRREsPoNDA, B- CANCETAR LA PRESENTE FrANzA, PREVTA CONSTANCTA DE cUuPLrMrENTo
TOTAI DE LAS OBLTGACIONES CONTRACTIIALES EXPBDIDA POR ET TNSTTTUTO MUNTCIPAT DE
PENSIOIÍES, A SOIICITUD DEI, PROVEEDOR. C. ACEPTAR EX?RESA},ÍENTE SOMETERSE AT
PROCEDIüIEIÍTO DE E.¡ECUCIóN PREVISTO EN El ARTfCUIO 2A2 DE 1,A ],EY DE INSTITUCIONES
DE sEGt Ros Y DE E¡ANzAs, DEBrÉl¡DosE ATENDER pABA EL coBRo DE rNDEñfii¡rzAcróN poR t"loRA
Lo DrspuEsro EN Er ARTfcu¡o 2a3, zB9 y omds REr,ATrvos y ApLrcABr,¡s DE DICHA LEy;
D. Ql,E ACEPTA EXPRESA},IENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCU],OS 178, 2'19, 28O DE I]A LEY
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FlAtzAs Y C UCpllES AILS, 3t. AE 3!ETA A LA LEy D€ lla3lTruCrorEs tE SEt¡lriOS y oE FlatEAs.
ESTE DOCUME}fTO I.¡O ES VAIIDO SIPRESENfA TACHADURAS O EN M EN DAD URAS,
MIEMBRO DE LA ASOCIACION I'E(ICAi]A DE IT.ISTÍTUCIOÑES O€ GARANTIAS,
E6ta fanza se frEde vdlder €n d teiefrño 5591754$, €0d 6rKlO, 6413, 6¿t28 o €n
www.amig.org.mx y w**.f an6allas,com. mx

AUT, N UM 06367]L1,3083 30 DE LA CNSF DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2OO7

EsrE DocuwvTo Es uNA/lnpREs¡óN oE UNA FtA¡,tz ELEcTRóNtcA
uffEA oE vAUDACtO¡t t§rertlE

pá9. 1 de a

FnrC¡BY4rcUG3ArUE3^.r-E lE lS^ll.rg a¡' R.F.c, ñAIr&a¿!O!
FdJZA DE FlA ZA

38,793
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Brr.ad.h ragITfUIO lrrcpt¡. tE fEi(¡6 ES

DE rNsrrrucroNEs DE sEGuRos y DE FtANzAs VTGENTE. E. etE EL rNsrrruro EA¡-Á. EFEcrrvA
IA FÍANZA EN CASO DE QUE SEA RESCTNDIDO EI, CONTRATO CETEBRADO POR CAUSAS IMPUTAB1ES
AI PRovEEDoR,/ o PRESTADoR DE sERvlclos. T. QI,E EN cAso DE No CUBRIR EI MoNTo DE
ESTA FIANZA EN EI, PI,AZO gUE SE ESTAB],ECE ET I,A ],EY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FrA¡IzAs, pAeARA poR coNcEpro DE DAños y pERJurcros uN TNTER.ÉS coNFoRME A rro
EsrrpuraDo EN Er ARTfcuro 87 y 89 DE LA r,Ey DE ADelrrsrcroNEs, ARRENDAI"IrENTos y
coNrnerecróN DE sERvrcros DEL EsrADo DE cErEUArruA. c. errr EL rNsrrfuro ÍARÁ
EEEcrrvA LA ETANZA A PARTTR DEL rNcrrMptrMrENTo DE cuAreurER oBtrGACróN coNs 16¡[ADA
EN TODAS Y CADA I'¡¡A DE I.AS CLAUSI'TAS DET CONTRATO CITA.DO, POR I,A CANTIDAD DE DII{ERO
QUE SE ORIGINE. H. QI.IE SI ES PRORROGADO ET PIAZO ESTABIECTDO P¡¡A EL C1'}IP],IMIENTO
DEr, coNTRATo. o ExrsrA EspERA, y DTJRANTE r,A srJBsrANcrACróN DE ToDos Los REcuRsos
r,EGAr,Es, MEDros DE DEFENSA ó DE Los Jurcros guE rNTERpowcAN r,As pARÍEs coNTRATArrrEs
y EAsrA euE sE DrcrE aEsotucróN DEFrNrrrvA euE qrrEDE ETRME, r,A vrGENcrA DE EsrA
Fr¡NzA QUEDA¡A AUToIáTrCA¡"GNTE pRoRRocADA EN coNcoRDANCrA coN DrcsA pRóRRocA o
EspERA, poR ro etE r,A rNsrrrucróN DE FrANzAs ¡{ANrErEsrA su ExpRxsA CoNFoRMTDA-D DE
RENTTNCTAR A r,os BENEErcros DEr ARTÍcur,o 1?9 DE r,A r,Ey DE lNsrrrucroNEs DE sEGURos y
DE TIANZAS. 1. QUE ES CONFORME EN QUE f,OS REQT'ERIMIENTOS DE PAGO LE SEAN FORMI'],ADOS

POR CONDUCTO DE SUS AGENTES AUTORIZADOS EN ITA CII'DAD DE CSIEUAI{UA, CSIET'AJIIIA. PANA

I,A rNrERpRETAcrór¡ y crx{pLrMrENTo DE rÁs oBLrcAcroNEs euE EsrA póLrzA RIPRESENTA,
I¿,S PARTES SE SOMETBN EXPRESA¡.{ENTE A I,A .fURISDICCTóT.¡ Y COMPETENCIA DE LOS

IRIBI'NAIES ESTATAI,ES I'BICADOS EN TA CII'DAD DE CHIIIUAI{UA, CHTEUAI{UA, RENIJNCIANDO AI
ErrERo errE puDrERA coRp.EspoNDERrEs EN RAZóN DE su DoMrcrlro PRESENTE, r'urlrRo o PoR
CUA¡QUIER OTRA CAUSA.
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Fianzas y Cauciones Atlas
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Fn¡€AA Y C{rcloiGg AII S, Ar" f| *.G¡bó b.ffiiq.hs5t!údOoaltl!Fúd Frarflbób Ooiúr rH ó
trEyúEr.t bTlhr.b brth¡b ll yüótlrrb útuóS¡uryó FLEI-qÚ¡f úrúhrrrr(h
s 36,793.10 (TREINtA y OCHO MMETECIENTOS NOVENTA y TR¡s PESOS 1OI1OO M.N.)

FUrg SYC l.lcnCEAfL gA P..or¡ bT¡t¡t|b, iúr¡o Etrr
Gffiól& T¿ GglTr{a(I) F.. úrt7€as¡r rrü.É.dr¡.t|i

C0, hfr&. Ooh Eql-.b-. ¡-or¡' cP- GIZO,At fr OJh¡+. & rañb,

Fb APO t¡ g¡,lE C.V.

8Ídbú rlt¡Tfirlo a.I{ElPfl- r PEN§{ES

FrANzAs y cAucrolfEs ATrAs, s.A., EN EüERclcro DE r,A AUToRrzAcróN euE
GoBTERNo EEDERAL, poR coNDucro DE rA SECRETARÍA DE HACTENDA y cRliDrro
ros rÉR¡[Nos DE los ARTfclr,os 11 y 36 DE rA ],Ey DE rNsrrrucrorEs DE
FIANZAS, sE CONSTITIIYE FaADORA PoR LA sU¡/E DE: §38,793.1-0 ( TRETNTA
SETECIENTOS NOVENTA y TRAS PESOS 10/100 M.N. ).

LE oToRGó ET
eúer,rco, EN

SEGUROS Y DE
Y OCHO MI],

ANTE: T!íSTTTUTO }.II,NICIPAT DE PENSIONES, PARA GARA¡TTIZAR PoR APDA},Í, s.A. DE c.v. coN
Do¡{tcrtro EN cAtLE JOSE ESTEBAN CORONADO NUMERO 1200, COLONTA CENTRO, C.p. 31000,
cHrEUAHrrA, CEIII., DEL SANEATvnENTO EN CA.SO DE EVTCCIóN, VTCIOS OCULTOS DAñOS y
PERJUICIOS DE LOS BTENES O CUAIQUTER OTRA RESPONSASIIIDAD EN QI'E EAYA INCURRIDO,
DERIVA.DOS DEL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE_AD_ L-I -2022 DE E'ECIIA 30 DE
JI'NIO DE ?O22¡ QVE CEI.EBRARON POR I'NA PARTE EI. INSTITUTO MUNICTPAI DE PENSIONES,
REPRESEXTAM EN ESE ACTO, POR CONDI'CTO DE EI, Tl{G. JI'AN AT{TON]O GONZATEZ VI LI,ASEÑOR,
DIRECTOR DET INSIITUTO, Y POR LA OTRA PARTE APDA¡.4. S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR
EI C. AITREDO AR}GNDO T.{UÑOZ }.fiI¡ICH, ADJUDICADO A DICHO PROVEEDOR CON MOTIVO DEI,
PRocEDTMTENTo DE coNTRATACTóN MEDTANTE ADJuDrcAcróN DrREcrA, REtATrvo A yEDTSAMENTo
oNcol,óGrco y DE ArrA EspEcrArrDAD, coN uN rMpoRTE MoNTo ¡dNrMo DE §18o,o0o.oo
(crENTo oCTIENTA Mrf, pEsos 00,/1oo !4.N.) y uN MoNTo MÁxrMo poR r,A c¡.MrrDAD DE
s450,000.00 (CUATROCIENTOS CTNCUENTA MIL PESOS 00/100 U.N.) CAI{TIDAD glrE INCl,rryE Et
IMPI'ESTO.A], 1¡AIOR AGRF§ADO. I,A PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONEORMIDAD CON EL
MENcrol'¡ADo coNTRATo y pERI'BNEcER-á, VTGENTE DocE MEsEs posrrRroREs A tA, ENTR-EGA TorAr
DE Los BrE[Es PARA REspo]fDER EN cAso DE EvrccróN. poR DEEEcros, vrcros @urros,
DAños o pBR,rurcros, DE Los BrENÉs, Asf coMo poR cuAteurER orRA REspoNsABrrrDAD EN
QUE HI'BIERE INCT'RRIDO EI PROVEEDOR. IA PRESENTE EIANZA DERIVA DE IO DISPUESTO POR
Los ARTfcuLos g4 FRAccróN rrr DE LA rEy DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMTENToS y
CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHTEÜAIIUA Y 88 DE SU RXGIAMEITTO. FIANZAS Y
CAUCIONES ATIAS, S.A. EXPRESA¡,iENTE sE OBLIGA A: A. PAGAR AI, INSTITUTo Mt NICIPAT DE
PENSIONES, I,A CANTIDAD TOTAI, GARAMTIZA.DA POR CI'AIQU]ER INCI'I'ÍPLffIENTO EN QUE
INCURRA EI, APDA¡'{, s.A. DE C.V. . O IA PARTE PROPORCIOTqL DE IA MIS¡,ÍA QUE
CORR¡SPONDA. B. CANCEI,AR I¡A PRESENIE EIANZA, TRANSCURRTDO EL TIEMPO DE SU VIGENCIA,
PREVIA CONSTANC IA DE CI'I9IPIIMIENTO TOTAI DE ¡AS OBI,IGACÍONES CONTRACTUATES EXPEDIDA
POR Ef, IÑSTIruÍO }IUNICI PA1J DE PENSIONES, A SOIICITI'D DEIJ PROVEEDOR/ PR.ES TADOR. C.
AcEprAR EXPRESAMENTE so¡,fETERsE AL pRocEDrMrENTo DE E.rEcucróN pREvrsro EN EL
ARTfcULo 2A2 DE T,A LEY DE INSTITUCIoNES DE SEGURoS Y DE FIANZAS, DEBIÉNDoSE ATENDER
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ESTE DOCUMENTO I{O ES VALIDO SI PRE§ENTA TACHAD URAS O ET¡M EN DAD URAS
MIEMSRO OE LAASOCIACION MEXCANA DE INSTÍTUCIONES DE GARANTIAS,
E6ia jiaEa se g¡ecb \raüdar en d te¡etooo 5591254{rc. ed 6430, 641 3, 6428 o €n
Íww. am lg,org. mx y wwú,lldrzñátlas,com. rhx

AUf- NUM 06367.II.,!,3TO8i} 30 DE LA CNSF DE FECHA 11 OE JULIO OEL 2OO7

EsrE DocuuEt{Ío Es UNA ty/pREs,óN DE UNA FtANzA ELEcTRóNtcA
U¡EA OE VAI.IOACION 

'TGE7'ü§

FIAIUAS Y CAI,,CE EI ATLAS, S¡. SE TI'C?A A LA l.EY OE T{IñruqOT€s DE SECIJROS Y DE FI,AICAS.

38,793 Lr./
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Fb APDá¡¡ SI. E C.V.

SrÉU.b ¡§lTfl,to I.l{EprL fE PEilSf)t{ES

DE¡ds REt ATrvos y Apt rcABLEs DE DrcHA r,Ey,. D. eIrE ACEPTA ExpREsAI{EMrE Lo
pREcEpru¡Do EN tos ARTfcuLos L'tgt 2't9, 2Bo DE r,A LEy DE rNsrrrucroNEs DE sEclrRos y
DE FrANzAs vrcENTE. E. errE EL rNsTrruro HA¡f, EFEcrrvA r,A FTANZA EN cAso DE euE sEA
RESCINDIDO EI, CONTRATO CEI,EBRADO POR CAUSAS IMPUTABIES AI PROVEEDOR/ O PRESTADOR DE
SERV]CIOS. F. QT,E EN CASO DE NO CI,BRIR Ef, ITfoNTo DE ESTA EIANZA EN EL PI,Azo QUE SE
EsrABrEcE Er rA r,Ey DE rNsrrrucroNEs DE sEGuRos y DE rrANzAs, pAGAiA poR coNcEpro
DE DAños y pER'Jurcros uN rNTERÉs coNEoRME A ro EsrrpurADo EN Er ARTfcur,o 87 y 89 DE
r,A r,Ey DE ArleursrcroNEs, ARRENDAMTENToS y CoNTRATACTóN DE sERvrcros DEr, EsTADo DE
cfirHrrAgrrA. G. etE Er, rNsrrruro HARA EEEcrrvA rA rrANzA A pARTTR DEL rNCrJMprrMrENTo
DE CUAI,QUIER oBLIGACIÓN CoNSIGNADA EN ToDAs Y CADA UNA DE IAs CI,AUSUI,AS DEI
CONTRATO CITADO, POR I,A CANTIDAD DE DINERO QI'E SE ORIGINE. H. QI'E SI ES PRORROGADO
EL Pliq'zo EsTABr,EclDo PARA EL cuuPl,u'{rEMro DEL coNTRATo, o ExrsTA ESPERA, y DITRANTE
I,A SI'BSTA¡I¡CIACIóN DE TODOS LOS RECI'RSOS TEGAIES, MEDIOS DE DEFENSA Ó ON IOS .TUICTOS
qUE INTERPONGAN IAS PARTES CONTRATANTES Y EASTA QUE SE DICTE N¡SOT,UCTóW DEFINTTIVA
QUE QUEDE FIRME, I,A 1¡IGENCTA DE ESTA TÍANZA QUEDAXÍ, AUTOI.d,TICAI,4ENTE PRORROGA¡A EN
CONCORD¡NCIA CON DICHA PNóRROGA O ESPERA. POR LO QUE I,A INSUTUCIóN DE FI,ANZAS
¡aNrErrEsrA su EXPRESA CoNE0RMTDAD DE RENITNCrAR A Los BENErrcros DEL ARTfcuro 179 DE
I,A LEY DE INSTITUCIO¡IES DE SEGÜROS Y DE EIANZAS. I. QUE ES CONFOR!'E EN QUE LOS
REQUERIMIENTOS DE PAGO ],E SEAN FORII.IULADOS POR CONDUCTO DE Sus AGENTES AUToRIzADos
EN fA CIUDAD DE CHIHI,AEUA, CHIHUAIII,A,. PA.RA 1,A INTERPRETACIóN Y CT,MPLIMIENTo DE LAs
OBLIGAC]O¡¡ES QUE ESTA PÓLTZA REPF€SENTA, I,AS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA
.ruRrsDrccróN y CoMPETENCTA DE ros rRrBrrNAiEs EsrATAl,Es uBrcADos EN r,A crrrDAD DE
CHTHUAIILA, CHIHITAI{UA' RENITNCTANDo Ar ElrERo QIrE PUDIERA CoRRESPoNDERIES EN RAZóN DE
su Do!'fIcrlfo PRESENTE, rutuRo o poR ct ALQUIER OTRA CAUSA.
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